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"Año de la recuperadióny consolidación de la economíaloerüana"

RESOL lóN EJECUTIVA REGIONAL
0005 7 -2025/GOBREGnTUMBES-GR

Tümbes, 0 9 2025
VISTO:

a Resolución Ejecutiva Reg dnal NO 000489-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de feche 20 de
gosto del 2025; Nota de C ordinación No 092-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT;.
e fecha 15 de setiembre ei 2025; Informe NO á20-2025/GOBlÉRNO REGIÕNAL DE
TUMBES-GGR±GR-UTD, fecha 18 de setiembre del 2025; Informe Legal NO 0173-'
2õ25/GOB.REG.TUMBES-G PPAT-SGAT-CAPY, dé fecha 24 de. setiembre del 2025;
INFORME NO 647-2025/GO .REG.TUMBES-GGR-CRPPAT-SGAT-SG;• de fechá 25 de
setiembre del 2025; PROV ÍDO de fecha 29 de Setiembre del 2025; :lnforme 1060-'
2025/GOB.REG.TUMBES-G R-ORAJ, de fecha 29 de setiembre del 2026, y;

ONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispue Foen el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú;
modificada por la Ley NO '2 1680Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el'
attículo II del Título Prelimina la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y modificatorias Leyes NO, 902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los
Gobiernos Regionales eman de la voluntad populàr, son personas jurídicas de: derecho
Público con Autonomía Políti q,Económica y Administrativa en asuntos dé su competencia.

Que, la Ley de Bases de Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos:
Regionales, en cada uno de I s departamentos del país, como personas jurídicas de.Derecho
público con aütonomía políti económica y administrativaen asuntós dé su competencia,v
constituyendo para su admini ración económica y firianciera un', pliego presupuestal.

Que, la Ley Orgánica de G biernos Regionales i-: Ley NO 27867; establece y•ncrma la
estructura, organización, combetenciay funciones de: los Gobiernos Regionales. Y::define la
organización democrática, escentralizada y desconcentrada dél Gobierno 'Regional:
conforme a la Constitución y la ley de bases de rádescentralizacíón.„y en cuya tercera:
disposición transitoria comple entaria y final, se estableció que los Gobiernos Regiona es una:
véz instalados, inician el ej rcicio de sus competencias exclusivas asignadas por ley:
Culminan la recepción de tod Is los activos, pasivos, Programas y proyectos de los Concejos
Transitorios de Administració Regional de las respectivas Regiones.

Que, de conformidad con el rincipio de Legalidad a que se refiere él. numerál 1.1 del'

Artículo IV deLDECRETO VPREMO NO 004-201j-JUS, que aprueba ei Texto único,
Ordenado de Ila Ley 2744 Ley de Procedimiento Administratiyo General que,
prescribe:, "Las autoridades dministrativas deben abtuar con respeto a la Constitución, la
Ley y al derecho, dentro del facultades que le estéh atribuidas y de acuerdo cotilos fines
para los que les fueron confe Ras"
Que, en el numeral 218.2 del rtículo 2180 del Texto ÚhicoOrdenado de la Ley Na 27444, Ley:
del Procedimiento Administr ivo General, aprobado' mediante. Decreto ',Supremo: NOV 004
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2019-JUS, establece que el ermino para la interposición de los recursos es de (15) días
perentorios, y deberán res Iverse en eI plazo de (30) días. Asimismo, el artículo: 2220 del
mismo cuerpo normativo, s Iñalaque, vencido ela plazo para interponer los recursos

I derecho a articularlos quedando firme 61 acto.administrativos, se perder-

EJECUTIVA REGIONALmediante RES UCIONQue,
2025/GOB.REG.TUMBES-G , de fecha 20 de agosto del 2025, publicada en ei portal web
institucional el• 22 de agost del 2025, se resuelve: lo siguiente: ARTíCULO PRIMERO,-
APROBAR la, AFECTACI EN USO a plazó INDETERMINADO a favor de la
MUNICIPALIDAD DISTRITA DESANJACINTO,pàra1a ejecución del denominado
"CREACION DEL SIST BASICO DE ALCANTARILLADO, PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUALES Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA
OTABLE, MEJORAMIEN DEL SISTEMA BASICO DE AGUA POTABLE 'EN LOS

CASERIOS DE OIDOR, BLANQUEADA Y CARRETAS", cuyas ¿reasforman
del predio matriz denominad 'Plateritos", con Partida Electrónica NO '04003085 del, Registró
de Predios de la Oficina Regl tral de Tumbes, Zona Registra/ NO I — Sede Piura, con CUS Ñ?
53730, inscritas a favor del' bierno Regional de Tuinbes; como también, se encüêntran en
un ámbito' sin antecedente 'g 9ficoregistral a favor dél Estado conforme lb establecido en el
Artículo 360 del TUO de la ey NO 29151 — Ley General del Sistema Nacional de BieneS
Estatales.

Que, mediante NOTA DE PORDINACIÓNNO 092-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT•
SGAT, de fecha 15 de setie predel 2025, el Sub Gerente de Acondicionamiento Territorial;
solicita a la Secretaría Gene Regional, información urgente respecto si se ha presentadd
algún recurso impugnatorio administrativo contra la Resolución Ejecutiva Reg:ional NO

000489-2025/GOB.REG.TU BES-GR, de fecha 20 dé agosto del 2025, la:misma que sido
publicada en el:portal web in fitucionaleI 22 de agosfo del 2025, conformé 10 señalado en el
Artículo 2180 del Texto ÚnipoOrdenado de la Ley NO 27444 Ley del Proced miento
Administrativo General, apro ada mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

50

Que, mediante!lNFORME N 320-2025/GOBlERNO:REGlONAL DE TUMBES-GGR-SGR-
del 2025, la jefa de Trámite Documentatio a'lcanza infbmnaciónUTD, de fecha 18 de setiemb
entemente, indicando* que, a paftir del, 22 de agostó hasta lárespecto a lo solicitado prec
squeda en el Sistema SISGEDO del documento solicitado. Nóactualidad, se procedió a la. b
gún recurso impugnatorio contra de la Resolución Ejecutivaencontrándose , registrado ni

B.REG.TUMBES-GR, de feçha 20 de agosto del 2025.Regional No 000489-2025/G

EGAL NO 0173-2025fGOB.REG.TUMBES-GRPPA.T-SGAT:Que, mediante INFORME
iembre de 2025, eliaárea legal de : la Sub Gerencia deCAPY, de fecha 24 de s
opina lo siguiente: En atención a Ips fundamentos antesAcondicionamiento Territoria ,

a que ya se ha superado en forma excesiva el plazo de quinceexpuestos, y teniendo en cue
do al artícúlo 2180 numeral 2 del Texto Único Ordenado de la(h15) días perentorios, de acu
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iento Administrativo General, y en concordancia con el artículo
una vez vencidos los plazos para interponer

administrativos perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto. Por 10 que, no
existiendo algún recurso adm istrativo contra la menéionada Resolución, luego de hàber sidq
notificada al administrado y p blicada en el portal web de la institución, conforme sé,visualizã
con los documentos adjuntos; y en eI marco de sus competencias, opina que, se deélarefirmé
y consentida E pcutiva Regional NO 000489-2'025/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 20 de agosto de 2025.

Que, mediante4NFORME N
fecha 25 de setiembre del 20
presente expediente adminis
Acondicionamiento Territorial
tres (03) ejemplares del proy

Que, mediante PROVEÍDO
Planeamiento, Presupuesto
Asesoría Jurídica, el present

Que, mediante, Informe NO

647-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG, de
la Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial, alcanza el

ativo a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presüpuesto y
a efectos de continuar: con su trámite respectivo, adjuntandd
to de acto resolutivo correspondiente.

fecha 29 de setiembre del 2025, la Gerencia Regional dé
Acondicionamiento Territorial, deriva a:la Oficina Regional de
xpediente administrativo para su revisión, y opinión :lbgal.

060-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 29 de
setiembre del 2025; la Oficin Regional de Asesoría'. Jurídica, bpina:que Resulta: VIABLE
DECLARAR FIRME Y CONS NTIDA la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000489-
2025/GOB.REG.TUMBES-G , de fecha 20 de agosto del 2025, APROBAR Id
AFECTACIÓN EN USO a plazo INDETERMINADO a favor de. la MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN JACIN O, para la ejecución dél proyecto denominado "CREACION
DEL SISTEMA BASICO DE CANTARILLADO, PLÁNTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
RESIDUALES Y PLANTA TRATAMIENTO POTABLE„ MEJORÂMIENTO
DEL SISTEMA BASICO D AGUA POTABLE EN: LOS CASERIOS DE OIDOR, CASA
BLANQUEADA Y CARRE CAS"al no haberse:: formulado recurso, impugnatorio de
conformidad a. lo establecido pn el Art. 2180 y 2220:del T.U.O de la Ley. de. Procedimiento
Administrativo General aprob do por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS y reconhienda se
emita el acto resolutivo corre ondiente, con las formalidades de Ley:

En ese sentido; al no habers I interpuesto recurso impugnatorio alguno cóntra la Resolución
Ejecutiva Regional NO 000489 á025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 agosto del 2025\
corresponde emitir el acto a ministrativo que la declara firme y consentida. Entendiéndose
esto, como aquel acto que' y no puede ser impugnàdo por las vías: ordinarias del recurso
açlministrativo o contencioso dministrativo, al habefse extinguido lós plazos fugaces para
ejercer el derecho de contrad ción.

Que, considerando 10 expue o y contando con las Misaciones de la: Gerencia Regional dé
Planeamiento, Presupuesto Acondicionamiento Territorial, Oficina

'

Regional de•Asesoría
Jurídica, Secretaria General egional y Gerencia Géneral Regional 'del
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ciones conferidas en LEY NO 27867 - LEY ORGÁNICA DE
y sus normas modificatorias; y, en cumplimiento de las
I Reglamento de Organización y funciones, aprobada
IONAL No 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

CLARAR firme y consentida la RESOLUCION EJECUTIVA
OB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de agosto del 2025, que
ECTACIÓN EN USO plazo INDETERMINADO a de la
DE SAN JACINTO, pata la ejecución del proyecto denominadõ
A BASICO DE ALCANTARILLADO, PLANTA DE
RESIDUALES Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA
DEL SISTEMA BASICO DE AGUA POTABLE EN LOS
BLANQUEADA Y CARRETAS", cuyas áreasforman parte

"Plateritos", con Partida Electrónica NO 04003085 del' Registró
ral de Tumbes, Zona Registral NO I — Sede Piura, con CUS NO

bierno Regional de Tumbes; comó también, se. encuéntran en
fico registral a favor del Estado conforme Io establedido en el
y NO 29151 — Ley Géneral del Sistema Nacional de BieneS
etallan a continuación:
4 Has.) y perímetro de: 80.00 ml, ubicada en el Caserío Oidor;
Provincia y Departamento de Tumbes.

Áreade 400.00 m2 (0.94 Has.) y perímetro dé 80.00 ml, ubicada en el Caserío Casa2.
Blanqueada, Distritod San Jacinto, Provincia:y Departamento de Tumbes.

Áreade 4,000.00 m2 0.40 Has.) y perímetr"Q de 260.00 mi, ubicada en el. Caserío3.

Casa Blanqueada, Dis ito de San Jacinto, ProaVincia y Departamento de Tumbes.
4. Áreade 57,341-67 m (5.80 Has.) y perímetró de 1,048.92 mli ubicada en el Caserío
Casa Blanqueada, Dist ito de San Jacinto, Próvincia y Departamento de Tumbes.

ARTÍCULO SEGUNDO. OTIFICAR el preseñte acto resolutivo, a las iñstancias
administrativas del pliego del obierno Regional Tumbes que se crea conveniente, con las
fórmalidades séñaladas por IrV,conforme al artículo *180del Decreto Supremo NO 004-2019:

hicoOrdenado de la Ley NO 27444 — Leyt'del ProcedimientoJUS que aprueba el Texto
Administrativo General.

REGÍSTRESE COMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

OBIERNO ONALD MBES

Ing. i nd s Ordinola
BE N OR EGIONAL
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